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PROGRAMA ESPECIAL DE IGUALDAD SUSTANTIVA  PROGRAMA 
ESTATAL DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  2020 -

2024  

1 PRESENTACIÓN  

Mensaje  del  Gobernador  

El Gobierno de Puebla tiene el propósito de procurar el bienestar y la 
seguridad de todas y todos los poblanos. Hemos puesto en marcha un 

modelo de gobierno que tiene como objetivo lograr una entidad más 
humana, segura, justa e incluyente. Un estado de mayores 

oportunidades y alternativas de desarrollo, a partir de un modelo qu e 
contribuya a hacer realidad la Cuarta Transformación de la República 
en nuestra entidad, así como garantizar una gobernabilidad 

democrática basada en el diálogo, la honestidad y la buena fe.  

A finales del año pasado, se presentó el Plan Estatal de Desarr ollo 
2019 -2024, conformado por cuatro Ejes de Gobierno y un Eje 

Especial: Seguridad Pública, Justicia y Estado de Derecho; 
Recuperación del Campo Poblano; Desarrollo Económico para Todas y 

Todos; Disminución de las Desigualdades y Gobierno Democrático, 
Inn ovador y Transparente.  

Este Plan, producto de consultas ciudadanas y demandas sociales, 

integra los ejes planteados en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
los objetivos de la Agenda 2030, a través de los ejes temáticos en 

torno a los cuales se articul an de manera integral todas las políticas 
gubernamentales.  

El Programa Especial de Igualdad Sustantiva es sólido en su 

planeación, absolutamente viable en su ejecución, de alto valor 
social y en la determinación de sus objetivos y metas, participaron 
activ amente diversos sectores de la sociedad.  

Reafirmamos el compromiso de nuestra administración, de realizar 
un gobierno cercano a la gente, honesto y eficiente. Trabajaremos de 

manera coordinada y transparente para cumplir con el propósito que 
por mandato po pular se nos ha otorgado. Nuestro objetivo es procurar 
el bienestar de nuestra población y que Puebla, nuestro estado, se 

convierta en un polo de desarrollo, bienestar, paz y progreso del país.  

Miguel Barbosa Huerta  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE PUEBLA  
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2. VISIÓN  

Alcanzar la igualdad sustantiva en el estado de Puebla representa una 

prioridad para esta Administración, pues generar transformaciones 
reales que promuevan la igualdad de oportunidades, el desarrollo 

integral y el pleno respeto a los der echos humanos de las mujeres y 
niñas en Puebla, es la única vía para materializar el entorno de paz, 
bienestar y felicidad que entre todas y todos estamos construyendo.  

Partiendo de esta realidad, reducir las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres que persisten en la entidad, representa uno de los 

principales retos para este Gobierno. Es por esta razón que la 
perspectiva de género se erige como un pilar fundamental en la 
integración del actual modelo de desarrollo y, en consecuencia, la 

igualdad sus tantiva constituye en el Plan Estatal de Desarrollo 2019 -
2024 (PED 2019 -2024) uno de sus cuatro enfoques transversales, lo 
que significa que invariablemente estará presente en cualquier acción 

de gobierno.  

Al respecto de la igualdad sustantiva, es importan te señalar que se 

trata de un concepto que busca superar el escenario de igualdad 
formal entre mujeres y hombres que actualmente puede observarse 
en nuestro marco jurídico, para alcanzar un estado que, en términos 

de la Ley General para la Igualdad entre M ujeres y Hombres, se define 
como el acceso de las mujeres al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales del que disfrutan los hombres.  

Lo anterior, porque a pesar de contar co n un conjunto de leyes que 

reconocen y protegen los derechos de las mujeres y niñas, la 
desigualdad y la discriminación siguen afectándolas en todas y cada 
una de las esferas que dan forma a la vida social.  

La transversalidad, a su vez, debe entenderse, de  acuerdo a la 
mencionada ley, como un mecanismo estratégico mediante el cual se 

debe garantizar la incorporación de la perspectiva de género en 
cualquier acción planificada desde las instituciones, ya sean públicas 
o privadas, sin importar si es de natural eza legislativa, política, 

económica, administrativa o cultural; lo que implica dejar de suponer 
que las políticas públicas son neutrales al género, para considerar 
que afectan de manera desigual a las mujeres y a los hombres.  

La desigualdad puede llegar a  afectar de forma mucho más severa a 
determinados colectivos de mujeres que, además de por su asignación 

sexual, son también discriminadas como consecuencia de su origen 
étnico, de su edad, clase, condición social, económica o de salud, 
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orientación sexual,  nivel de estudios, estado civil, sistema de 
creencias u opinión política, entre otros.  

Es por ello que, en congruencia con el espíritu del PED 2019 -2024, 
los objetivos, estrategia y líneas de acción que integran el presente 

programa han sido diseñados des de el reconocimiento de las 
diversidades y diferencias que caracterizan a las mujeres, 
entendiendo que adoptar un enfoque interseccional en la 

transversalización de la perspectiva de género es el único camino 
hacia el logro de la igualdad sustantiva.  

La in terseccionalidad debe entenderse como la coexistencia de 
diversos sistemas de opresión socialmente construidos que se 
entrecruzan entre sí para generar diferentes categorías de 

discriminación que, simultáneamente al género, atraviesan los 
cuerpos de las mu jeres.  

En este sentido, es importante remarcar que en el marco de este 

instrumento, cuando hablamos de mujeres, lo hacemos desde una 
óptica inclusiva que reconoce y busca atender las demandas y 

necesidades de las mujeres rurales, urbanas, mestizas, indígen as, 
afrodescendientes, migrantes, lesbianas, transexuales, bisexuales, 
niñas, adolescentes, jóvenes, adultas mayores, con discapacidad o con 

cualquier otra condición, situación o circunstancia específica.  

Por lo anterior, el Programa Especial de Igualdad S ustantiva 

constituye un instrumento de primer orden para el Gobierno, puesto 
que traza la ruta que las diferentes dependencias y entidades que lo 
conforman deberán seguir en materia de igualdad y no 

discriminación, además de organizar sus esfuerzos y dispo ner 
mecanismos que favorezcan su colaboración, con el fin de garantizar 
que toda acción de gobierno sea planeada, ejecutada y evaluada desde 

la perspectiva de género.  

Finalmente, es importante señalar que este instrumento atiende 

también a la obligación de rivada de la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Puebla en relación a la creación de 
un Programa Estatal de Igualdad entre Mujeres y Hombres. Por este 

motivo, en lo sucesivo, se emplearán indistintamente los nombres de 
Programa Espec ial de Igualdad Sustantiva o Programa Estatal de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020 -2024.  

3. MARCO JURÍDICO  

MARCO JURÍDICO NACIONAL  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
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En su artículo 25 establece que al Estado le corresponde la rectorí a 
del desarrollo nacional, de manera que garantice su integralidad y 

sustentabilidad, con el fin de fortalecer la Soberanía de la Nación así 
como su régimen democrático, todo ello sustentado a través de la 

competitividad, el fomento del crecimiento económi co, el empleo, una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, que a su vez permitan 
el pleno ejercicio de libertad y dignidad que protege dicho 

instrumento.  

Asimismo, señala que los planes de desarrollo realizados por los tres 

niveles de Gobierno deb erán velar por la estabilidad de las finanzas 
públicas, de manera que contribuyan a generar condiciones 
favorables respecto al crecimiento económico y al empleo.  

El artículo 26 establece que el Estado organizará un sistema de 
planeación democrática que a s u vez refleje solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía.  

De igual forma, señala que la planeación será democrática y 
deliberativa, respaldada en mecanismos de participación que 

permitan recabar las aspiraciones  y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo.  

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

Su artículo 54 establece que la información presupuestaria y 
programática que forme parte de la cuenta pública deberá 

relacionars e, con los objetivos y prioridades de la planeación del 
desarrollo, asimismo señala que se deberán utilizar indicadores que 
permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada 

uno de los programas, así como vincular los mismos con la 
plane ación del desarrollo.  

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS  

El artículo 5 de la Ley determina que, además de otros criterios, las 

iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos de las En tidades Federativas deberán ser congruentes con los 
planes estatales de desarrollo y los programas derivados de los 

mismos.  

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  

En su artículo 14 establece la obligación de las entidades federativas  

de exped ir, con base en sus respectivas Constituciones, las 
disposiciones legales necesarias para promover los principios, 

políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y hombres 
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prevén la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
esta mi sma Ley.  

El artículo 27 establece que los gobiernos de las entidades 
federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a la consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Así mismo, 
planea rán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, sistemas estatales de igualdad entre 
mujeres y hombres, procurando su participación programática en el 

Sistema Nacional.  

El artículo 29 obliga a las entidades federativas a elaborar sus propios 
programas para la igualdad entre mujeres y hombres. Mismos que 

deberán contemplar una visión de mediano y largo alcance, indicarán 
los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, y tomarán en 
cuenta los criterios e instru mentos de la Política Nacional de Igualdad 

en congruencia con los programas nacionales.  

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA  

En su artículo 2 establece que las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de sus respec tivas competencias, expedirán 

las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y  
administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los 
Tratados Internacionales en Materia de  Derechos Humanos de las 
Mujeres, ratificados por el Estado mexicano.  

En sus 60 artículos, la referida Ley estipula los mecanismos de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 
municipios para prevenir, sancionar y erradicar la viole ncia contra las 

mujeres, y define detalladamente los tipos y modalidades de esta 
violencia, la estrategia de prevención, atención y sanción de la misma, 

así como lo concerniente a la implementación de las órdenes de 
protección y las estrategias de atención  a través de refugios.  

La referida Ley establece el mecanismo de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres y en su artículo 23 puntualiza que este, 
tendrá como objetivo fundamental el de garantizar la seguridad de 
las mujeres, el cese de la viole ncia en su contra y eliminar las 

desigualdades producidas por una legislación que agravia sus 
derechos humanos.  

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN  
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Su artículo 15 Bis establece la obligación de los poderes públicos 
federales de implement ar medidas de nivelación, medidas de inclusión 

y acciones afirmativas para garantizar a toda persona la igualdad real 
de oportunidades y el derecho a la no discriminación. El artículo 15 

Octavus señala que las acciones afirmativas serán prioritariamente 
aplicables hacia personas pertenecientes a los pueblos indígenas, afro 
descendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas con 

discapacidad y personas adultas mayores.  

Del artículo 16 en adelante, la referida Ley establece la naturaleza y 

facultade s, del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED), así como los lineamientos de creación, administración y 
gestión de dicho organismo descentralizado.  

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS  

Su artículo 4 facilita la determinación de la calidad de las víc timas, al 
distinguir entre víctimas directas (las que han sufrido una agresión 

directamente), indirectas (familiares y personas que tengan una 
relación inmediata con una víctima directa y cuyos derechos peligren) 

y potenciales (las personas cuya integridad  física o derechos peligren 
por prestar asistencia a la víctima, ya sea por impedir o detener la 
violación de derechos o la comisión de un delito).  

En los artículos 7 al 27, la referida Ley reconoce un amplio catálogo 
de derechos de las víctimas, con relac ión a recibir ayuda y trato 

humanitario, atención para ellas y sus familiares, conocer la verdad, 
impartición de justicia, reparación integral del daño y conocer el 
proceso penal contra sus agresores.  

En los artículos 79, 80 y 81 establece la creación del Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas, así como su objeto y los 
lineamientos para instrumentar la coordinación entre la federación, 

los estados y los municipios en torno al funcionamiento de dicha 
instancia.  

El artículo 96 de la referida Ley establece la  creación del Registro 
Nacional de Víctimas y estipula que las entidades federativas deberán 
crear sus propios registros.  

Así mismo, el artículo 118 delimita las competencias y facultades que 
les corresponden a las entidades federativas en el marco de la r eferida 
Ley.  

MARCO JURÍDICO ESTATAL  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA  
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 107 de la Constitución local, 
en el estado de Puebla se organizará un Sistema de Planeación del 

Desarrollo, que será democrático y que se integrará con los planes y 
programas de desarrollo de carácter estatal, regional, municipal y 

especiales.  

La Ley establece mecanismos para la participación de particulares y 
del sector social, para considerarla en los planes y programa s de 

desarrollo.  

LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 

PUEBLA  

Establece en el artículo 9 las atribuciones de las personas Titulares 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal, entre otras, la dar cumplimiento a los Do cumentos Rectores y 
a los Derivados del Plan Estatal de Desarrollo, participar en su 
elaboración, así como atender sus respectivos objetivos, estrategias, 

metas, líneas de acción e indicadores que se consideren.  

Asimismo, de acuerdo con el artículo 17 de l a referida Ley, el Sistema 

Estatal de Planeación Democrática, se diseñará y ejecutará con base 
en los principios de igualdad; igualdad sustantiva; interés superior de 
la niñez; libre determinación y autonomía; participación social; 

perspectiva de género; p reservación y el perfeccionamiento del 
régimen democrático, republicano, federal y representativo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; pro persona; 
diversidad; sostenibilidad; sustentabilidad; transparencia y acceso a 
la información ; apertura; y transversalidad.  

En el numeral 32 de la mencionada Ley, se encuentran definidos los 
conceptos de los Documentos derivados del Plan Estatal de 
Desarrollo. Por otro lado, en el artículo 35 se encuentran establecidas 

las consideraciones a cumpli r de dichos documentos, tales como su 
alineación, cumplimiento, estructura, mecanismos, responsables, 

coordinación interinstitucional, entre otros.  

Finalmente, el artículo 37 define la estructura que deberán contener 
los Documentos derivados del Plan Estat al de Desarrollo, en la que se 

consideran como elementos mínimos los ejes, temáticas, objetivos, 
estrategias, líneas de acción, indicadores y metas.  

LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL 

ESTADO DE PUEBLA  

El artículo 8 establece que el Gobierno d el Estado es el encargado de 

elaborar y conducir la Política Estatal en materia de igualdad en el 
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ámbito, económico, político, social y cultural en el contexto de la 
entidad federativa.  

El artículo 11 establece que los objetivos y acciones de la referida L ey 
estarán encaminados a contar con un marco jurídico idóneo que 

propicie la eliminación de cualquier forma de discriminación, defina 
los principios básicos de la actuación del Poder Público y establezca 
las bases de coordinación para la integración y func ionamiento de un 

Sistema Estatal que asegure las condiciones necesarias tendientes a 
lograr la igualdad entre mujeres y hombres.  

El artículo 16 señala que el estado deberá elaborar los siguientes 
instrumentos de la Política estatal para la igualdad entre m ujeres y 
hombres:  

Å El Sistema Estatal para la Igualdad entre mujeres y hombres;  

Å El Programa para la Igualdad entre mujeres y hombres, y  

Å La observancia en materia de Igualdad entre mujeres y hombres.  

LEY PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE D E 
VIOLENCIA DEL ESTADO DE PUEBLA  

En su artículo 2 establece que el Estado y los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán el ejercicio 
pleno del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de 

conformidad con lo dispue sto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Tratados InterEn sus primeros 58 

artículos, la referida Ley estipula los mecanismos de coordinación 
entre el Estado y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia co ntra las mujeres, y define detalladamente los tipos y 

modalidades de esta violencia, la estrategia de prevención, atención y 
sanción de la misma, así como lo concerniente a la implementación de 
las órdenes de protección y las estrategias de atención a trav és de 

instituciones públicas, privadas, albergues, casas de medio camino y 
refugios.  

El artículo 32 establece que para hacer efectiva la procuración de los 
derechos contenidos en esta Ley, el Estado y los Municipios 
integrarán el Sistema Estatal para Preve nir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, que tiene por objeto la 
coordinación de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y 
acciones interinstitucionales en la materia.  

El artículo 23 señala que en el caso que se declare un a Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el territorio del Estado, se 

deberán tomar todas las medidas indicadas en sus resolutivos 
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estableciendo un programa de trabajo que dé cumplimiento a las 
medidas de prevención, seguridad y justicia, así como cualquier otra 

indicada en la declaratoria para hacer frente a la contingencia en la 
entidad y abatir la violencia feminicida, asignándose los recursos 

presupuestales, humanos y materiales necesarios para hacerle frente.  

LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A 

LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS EN EL ESTADO DE PUEBLA  

El artículo 26 establece que el Programa Estatal constituye el 

principal instrumento en materia de prevención y erradicació n de los 
delitos de Trata de Personas, así como para la protección y asistencia 
de las víctimas.  

El artículo 32 señala que El Ministerio Público y la autoridad judicial 
garantizarán en todo momento los derechos de las víctimas previstos 
en el apartado C de l artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, esta Ley y la 
legislación aplicable en la materia, con el fin de brindar asistencia, 

protección, seguridad y acceso a la justicia.  

El artículo 42 estab le la obligación del Estado de procurar la 
reparación del daño a toda víctima de Trata de Personas.  

El artículo 53 indica que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, en el ámbito de su competencia, promoverán 

la participación ciudadana e n las acciones contra la Trata de 
Personas, la identificación y asistencia a las víctimas, y fomentarán la 
cultura de la denuncia de lugares en donde se cometa el delito, así 

como de las personas que lo propician o lo lleven a cabo . 

LEY DE VÍCTIMAS DEL EST ADO DE PUEBLA  

El artículo 2 establece que el Estado reconoce como derechos básicos 
en favor de las víctimas: el derecho a la verdad; a la justicia; a la 

reparación integral; a que la violación de sus derechos humanos por 
abuso del poder del Estado o sus fu ncionarios, no se repita; y a que 

se le reconozca como víctima con la acreditación del daño o 
menoscabo de los derechos.  

El artículo 7 señala que el Estado deberá conformar una Comisión 

Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, que se encargará de la 
coord inación de las autoridades responsables de la atención a las 

víctimas en la entidad federativa.  

El artículo 12 promueve la integración de un Registro Estatal de 
Víctimas, la determinación de medidas de asistencia y atención a 
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víctimas, así como el acceso a  los servicios multidisciplinarios y 
especializados que el Estado proporcionará a las víctimas de delitos o 

por violación a sus derechos humanos.  

El artículo 35 establece que la Fiscalía General del Estado 

implementará las políticas y estrategias necesaria s para que las 
víctimas del delito tengan la protección efectiva, urgente o de 
reparación integral, a las personas que se les reconozca su calidad de 

víctima, en los términos de la propia Ley.  

MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL  

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DEREC HOS HUMANOS  

En su artículo 2 establece que toda persona tiene los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, po sición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición.  

CONVENCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW)  

El artículo 1 define la discriminación contra las mujeres como toda  
distinción, exclusión o restricción ba sada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y 

las libertades f undamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.  

En sus artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, y 16, la CEDAW 

obliga a los Estados Partes, a adoptar una serie de medidas dirigidas 
a lograr:  

Å El pleno desarrollo y adelanto de la mujer;  

Å La igualdad de facto entre hombres y mujeres;  

Å La modificación de patrones socioculturales de conducta de hombres 

y mujeres;  

Å La supresión de todas las formas de trata y explotación en la 
prostitución de las muj eres;  

Å La eliminación de la discriminación contra la mujer en la vida 
política y pública del país;  

Å La promoción de la participación de la mujer en la esfera 

internacional;  
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Å La no discriminación en cuanto a la nacionalidad;  

Å La igualdad de derechos en el ámbito de la educación;  

Å La igualdad de derechos en el empleo;  

Å La igualdad de derechos en la atención médica;  

Å La igualdad de derechos en todos los asuntos relacionados con el 
matrimonio y las relaciones familiares, y  

Å La promoción de la mujer en e l mundo rural, entre otros.  

RECOMENDACIONES DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

(CEDAW) 

El Comité es el órgano de personas expertas independientes que 
supervisa la aplicación de la CEDAW, y está compuesto po r 23 

especialistas en materia de derechos de la mujer procedentes de todo 
el mundo.  

En su última sesión celebrada en julio de 2019, el Comité presentó 

una serie de recomendaciones al Estado mexicano, entre las que se 
destacan las siguientes:  

Å Reforzar la estrategia de seguridad pública para luchar contra la 
delincuencia organizada;  

Å Mejorar el conocimiento de los derechos humanos de las mujeres 

mediante campañas y actividades públicas;  

Å Derogar todas las disposiciones legislativas discriminatorias con la s 

mujeres y las niñas;  

Å Capacitar, de manera sistemática y obligatoria, a jueces y juezas, 
fiscales, defensores y defensoras públicas, abogados y abogadas, 

agentes de policía y funcionariado público responsable de hacer 
cumplir la ley, en todos los nivele s, acerca de los derechos de la mujer 
y la igualdad de género;  

Å Adoptar una estrategia general dirigida a las mujeres, los hombres, 
las niñas y los niños para superar la cultura machista y los 

estereotipos discriminatorios sobre las funciones y responsabi lidades 
de las mujeres y los hombres en la familia y en la sociedad;  

Å Eliminar las formas interseccionales de discriminación contra las 

mujeres, e  

Å Implementar medidas de carácter urgente para prevenir las muertes 
violentas, los asesinatos y las desapari ciones forzadas de mujeres, en 

particular combatiendo las causas profundas de esos actos.  
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DECLARACIÓN Y PLATAFORMA DE ACCIÓN DE BEIJING  

La Plataforma de Acción de Beijing define que la igualdad entre 

mujeres y hombres es una cuestión de derechos humanos y tiene 
como objetivo impulsar acciones orientadas a garantizar todos los 

derechos de las mujeres, como el de derecho a una vida libre de 
violencia, el acceso a la educación y el derecho a la igualdad en la 
remuneración por igual trabajo, entre otros.  

Para l ograrlo, establece una serie de objetivos y medidas estratégicas 
que los países se comprometieron a cumplir en 12 esferas de especial 

preocupación:  

Å La mujer y la pobreza;  

Å Educación y capacitación de la mujer;  

Å La mujer y la salud;  

Å La violencia contr a la mujer;  

Å La mujer y los conflictos armados;  

Å La mujer y la economía;  

Å La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones;  

Å Mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer;  

Å Los derechos humanos de la mujer;  

Å La mujer y los med ios de difusión;  

Å La mujer y el medio ambiente, y  

Å La niña  

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (CONVENCIÓN DE 
BELÉM DO PARÁ)  

El artículo 7 señala que los Estados Partes condenan todas las formas 
de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar dicha violencia.  

El artículo 8 establece que los Estados Partes adoptarán, 

progresivamente, medidas e specíficas y programas para:  

Å Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a 
una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten 

y protejan sus derechos humanos;  
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Å Modificar los patrones socioculturales de conducta  de hombres y 
mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y 

no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 
contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas 

que se basen en la premisa de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el 
hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la 

mujer;  

Å Fomentar la educación y capacitación del personal en la 

administración de justicia, policial y  demás funcionarios encargados 
de la aplicación de la Ley, así como del personal a cuyo cargo esté la 
aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la 

violencia contra la mujer;  

Å Suministrar los servicios especializados apropiados p ara la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los 

sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación 
para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los 

menores afectados;  

Å Fom entar y apoyar programas de educación gubernamentales y del 
sector privado destinados a concientizar al público sobre los 

problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos 
legales y la reparación que corresponda;  

Å Ofrecer a la mujer ob jeto de violencia acceso a programas eficaces de 
rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente 
en la vida pública, privada y Social;  

Å Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices 
adecuadas de difusión que contribuyan a  erradicar la violencia contra 
la mujer en todas sus formas y a realzar el respecto a la dignidad de 

la mujer;  

Å Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 

información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia 
de la vi olencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las 
medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la 

mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y  

Å Promover la cooperación intencional para el intercambio de ideas y 
experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la 

mujer objeto de violencia.  

El artículo 9 establece que en la adopción de estas medidas, los 

Estados Partes se basaran en criterios de interseccionalidad para 
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determinar, de for ma certera, la situación de vulnerabilidad de las 
mujeres.  

4. REGIONALIZACIÓN  

El Programa Estatal de Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020 -2024 

tiene como objetivo reducir las brechas de desigualdad entre géneros 
en las 32 regiones que integran el estado d e Puebla.  

Para ello, plantea un conjunto de objetivos, estrategias y líneas de 

acción que han sido diseñadas con base en un exhaustivo análisis de 
las realidades y especificidades que caracterizan cada uno de esos 

territorios, entre los cuales existen dife rencias significativas que 
requieren soluciones desde lo regional y local.  

En este sentido, el presente programa guarda estrecha relación con el 

PED 2019 -2024 y parte también de una visión estratégica incluyente 
que identifica en la diversidad que enriquec e al estado de Puebla una 
gran fortaleza, que no quiere dejar a nadie atrás y que pretende 

eficientar el ejercicio de los recursos disponibles para maximizar el 
impacto positivo de la acción de gobierno en cada uno de los 217 

municipios de la entidad.  

En e ste apartado se presentan infografías de las 32 regiones que 
permiten visualizar los principales datos diagnósticos referentes a la 

situación específica de desigualdad entre mujeres y hombres, y que 
su vez sirven como punto de partida para la planeación de  acciones 

específicas focalizadas en territorios con culturas, identidades, 
recursos y problemáticas compartidas.  
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5. ALINEACIÓN AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2019 -2024  

Esta Administración tiene como prioridad alcanzar la igualdad 

sustantiva entre mu -jeres y hombres, como condición indispensable 
para mejorar su bienestar general en la entidad. Por esta razón, el 

enfoque de igualdad sustantiva está integrado en el PED 2019 -2024 y es 
comprendido como un elemento transversal a toda acción de gobierno.  

En este sentido, el Programa Estatal de Igualdad entre Mujeres y 

Hombres 2020 -2024  es un instrumento derivado del PED 2019 -2024 , 
que constituye la hoja de ruta a través de la cual garantizar que el 

desarrollo social, económico, político y cultural que se alcanzará en la 
entidad, se produzca de forma equitativa y desde la perspectiva de 
género.  

Lo anterior, a través de  un programa de acción alineado al PED 2019 -
2024  que pretende orientar el trabajo específico que cada 
dependencia y entidad de gobierno deberá llevar a cabo para favorecer 

la igualdad entre mujeres y hombres desde sus respectivas áreas de 
competencia.  

Es p or eso que las temáticas de este Programa retoman los ejes de 
gobierno planteados en el PED 2019 -2024 , que proponen objetivos, 
estrategias y líneas de acción orientadas a la concreción y ampliación 

de las cinco estrategias de igualdad sustantiva que quedar on 
plasmadas en cada uno de mencionados ejes de gobierno 

contemplados en dicho documento (véase el esquema 1) . 
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6. CONTRIBUCIÓN A LA VISIÓN NACIONAL  

A través de su alineación con el PED 2019 -2024 , el Programa Estatal 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombr es 2020 -2024  contribuye a la 
consecución de los objetivos nacionales en materia de igualdad 

sustantiva, al quedar estrechamente vinculado con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019 -2024  (PND 2019 -2024 ). 

De igual manera, el presente instrumento abona al cumpli mento del 

Acuerdo por la Igualdad entre Mujeres y Hombres suscrito por el 
Presidente de la República el pasado día 21 de noviembre de 2019, 

mediante el cual el jefe del ejecutivo se compromete a trabajar:  

Primero. Para que las mujeres y niñas más pobres y discriminadas 
estén siempre en el centro de la Cuarta Transformación y del desarrollo 
de México.  

Segundo. Para que haya más trabajo formal, mejores condiciones y 
más derechos para las mujeres.  

Tercero. Para garantizar mayor bienestar en la vida de las muje res y 
niñas con educación para todas, respeto, no violencia, paz y seguridad.  

Cuarto. Para que las familias y los centros de trabajo compartan los 
trabajos de cuidado y las mujeres tengan más tiempo propio.  

Quinto. Para que se procure una mejor atención a la salud de las 
mujeres a lo largo de toda su vida.  

Sexto. Para trabajar juntas y juntos por una nueva cultura nacional 
basada en los valores y principios de gobierno, la igualdad de derechos 
y oportunidades para mujeres y niñas.  

Asimismo, este Programa se  alinea al Programa Nacional de Igualdad 

(PROIGUALDAD) 2019 -2024, principal instrumento nacional en materia 
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, cuyos objetivos 
prioritarios son:  

1. Potenciar la autonomía económica de las mujeres para cerr ar las 
brechas históricas de desigualdad.  

2. Generar las condiciones para reconocer, reducir y redistribuir los 
trabajos domésticos y de cuidados entre las familias, el Estado, la 
comunidad y el sector privado, por medio de la coordinación del 

Sistema Naci onal de Cuidados.  

3. Mejorar las condiciones para que las niñas, adolescentes y mujeres 
accedan al bienestar y la salud sin discriminación desde una 

perspectiva de derechos.  
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4. Combatir los tipos y modalidades de violencia contra las niñas, 
adolescentes y mujeres, preservando su dignidad e integridad.  

5. Posicionar la participación igualitaria de las mujeres en la toma de 
decisiones en los ámbitos político, social, comunitario y privado como 

motor de la transformación de México.  

6. Construir entornos seguro s y en paz para las niñas, adolescentes y 
mujeres.  

 

7. CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030  

En congruencia con el PED 2019 -2024 , el Programa Especial de 
Igualdad Sustantiva favorece el cumplimento de los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2 030. El logro de la 
igualdad sustantiva representa un factor consustancial al desarrollo 

humano y al bienestar social.  

El objetivo 5 relativo a la igualdad de género y al empoderamiento de 
mujeres y niñas es el que más claramente refleja esa visión en la 

Agenda 2030, sin embargo, la perspectiva de género es contemplada 
como elemento de acción transversal en las metas e indicadores de la 
mayoría de ODS.  
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Desde esa misma lógica, el presente programa considera que para 
alcanzar la igualdad sustantiva entre muje res y hombres, es 

indispensable partir de un enfoque estratégico orientado a cerrar las 
brechas de género que perviven en las diferentes dimensiones que 

conforman la vida social de la entidad, a través de la implementación 
de políticas y acciones que favor ezcan el desarrollo de la igualdad de 
género en los ámbitos político, económico, social y cultural de las 

diferentes regiones que integran el estado de Puebla.  

Por lo anterior, la puesta en práctica del Programa Especial de 

Igualad Sustantiva contribuirá i nvariablemente a fortalecer la 
atención estatal a la Agenda 2030, tal como se muestra en el 
siguiente esquema (véase el esquema 3) . 
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8. TEMÁTICAS DEL PROGRAMA  
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ESTRATEGIA 1  

Promover la actualización y progresividad del marco jurídico estatal y 

muni cipal en materia de igualdad desde la perspectiva de género, la 
interseccionalidad y los derechos humanos.  

LÍNEAS DE ACCIÓN   

1. Diagnosticar la situación actual del marco jurídico estatal en 
materia de derechos humanos, no discriminación y acceso de las 

mujeres a una vida libre de violencia, y emitir opinión jurídica para 
incidir en su actualización con base en criterios progresistas y desde 
la perspectiva de género.  

2. Impulsar la armonización del marco jurídico estatal en materia de 
derechos humanos, no discriminación y acceso de las mujeres a una 

vida libre de violencia y los marcos legislativos vinculados con temas 
estratégicos como educación, salud, trabajo, bienestar.  

3. Promover reformas legislativas orientadas a la actualización, 

armonización y ampl iación del marco jurídico estatal en materia de 
derechos humanos, no discriminación y acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia por medio de la tipificación e incorporación de 

temas estratégicos para garantizar la igualdad jurídica entre mujeres 
y hombres, así como el pleno respeto a los derechos de las mujeres y 

niñas como son la violencia política contra las mujeres, la 
interrupción legal del embarazo o la identidad de género, entre otros.  
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4. Promover reformas legislativas orientadas a la modifi cación y, en su 
caso, eliminación de disposiciones y términos lingüísticos aún 

presentes en el marco jurídico estatal, que promueven una visión 
machista de la sociedad.  

ESTRATEGIA 2  

Fortalecer la incorporación de la perspectiva de género en la política 
estatal en materia de seguridad y prevención del delito, enfatizando la 

prevención y atención de la violencia hacia las mujeres.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Establecer la capacitación en materia de prevención, atención y 
erradicación de la violencia contra las mujere s, derechos humanos y 
no discriminación, como requisito para el ingreso de recursos 

humanos en los cuerpos de seguridad del estado.  

2. Mejorar los procesos de difusión de los protocolos de actuación 
vigentes en materia de prevención, atención y erradicació n de la 

violencia contra las mujeres, derechos humanos y no discriminación 
entre los elementos de seguridad del estado, promoviendo las buenas 

prácticas en procesos estratégicos como la ejecución de órdenes de 
protección, atención a mujeres víctimas de vio lencia y la actuación 
como primeros respondientes en caso de delitos violentos contra las 

mujeres.  

3. Georreferenciar los delitos cometidos contra las mujeres y elaborar 

mapas de riesgo en las regiones del estado a partir de indicadores 
delictivos, de lesi ones, denuncias y llamadas al 911, entre otros, que 
permitan mejorar la toma de decisiones vinculada a la prevención, 

disminuir el tiempo de respuesta en la atención policial a mujeres 
víctimas, así como generar políticas públicas en materia de 
erradicació n de la violencia contra las mujeres.  

4. Fortalecer el Centro Estatal de Datos de Casos e Información de 
Violencia contra las Mujeres (CEDAVIM) y estandarizar sus 

metodologías y criterios para la elaboración de bases de datos y 
registros estadísticos en ma teria de violencia hacia las mujeres, 
consolidando el proceso de elaboración y remisión periódica de 

informes sobre la materia a las instancias pertinentes.  

5. Impulsar mecanismos que permitan mejorar la colaboración y 
coordinación entre los cuerpos de seg uridad de los tres órdenes de 

gobierno, la Fiscalía General del Estado, el Poder Judicial, las 
organizaciones de la sociedad civil y otros actores estratégicos en las 

regiones del estado, para fortalecer los trabajos de prevención de la 
violencia hacia las  mujeres.  
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6. Fortalecer y crear módulos de atención inmediata para mujeres en 
situación de violencia en municipios de las 32 regiones de la entidad, 

con base en un protocolo de actuación único y operados por equipos 
multidisciplinarios conformados por abog adas, psicólogas, médicas, 

trabajadoras sociales y elementos de seguridad.  

7. Elaborar e implementar un modelo único de atención integral para 
las mujeres víctimas de violencia con perspectiva de género, derechos 

humanos e interseccionalidad, que establezc a los lineamientos de 
actuación y coordinación entre las diferentes dependencias estatales y 

municipales que proporcionan esta clase servicios.  

8. Ampliar la cobertura de los albergues, casas de medio camino y 
refugios temporales para mujeres víctimas de v iolencia y sus hijos e 

hijas y promover oportunamente su uso entre las posibles 
beneficiarias.  

9. Difundir información sobre los factores de riesgo y de protección en 

torno a la violencia de género y sobre los servicios integrales de 
atención a mujeres en situación de violencia, con el fin de generar 

una cultura preventiva de seguridad personal entre las mujeres de las 
diferentes regiones del estado, en español, lenguaje de señas 
mexicanas y en las distintas lenguas que se hablan en la entidad.  

10. Generar,  fortalecer y difundir mecanismos orientados a la 
protección de las mujeres, como la instalación de botones de alerta en 

puntos estratégicos de la entidad y el desarrollo de aplicaciones 
tecnológicas efectivas, accesibles y gratuitas.  

ESTRATEGIA 3  

Fortalec er los procesos de impartición y procuración de justicia para 
las mujeres y niñas a través de esquemas diligentes, con perspectiva 
de género y libres de cualquier tipo de discrimina -ción.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Impulsar la capacitación especializada en mater ia de actuación e 

investigación y juzgamiento de los delitos de violencia sexual, 
feminicidio, desaparición y trata de personas, especialmente de 
mujeres y niñas, entre el personal de la Fiscalía General del Estado y 

la Secretaría de Seguridad Pública.  

2. Establecer medidas orientadas a garantizar la diligencia, la 
exhaustividad, la perspectiva de género y la no discriminación en 

materia de investigación y resolución de delitos vinculados a la 
violencia contra las mujeres y niñas, principalmente los de viol encia 

sexual, feminicidios, desaparición y trata.  
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3. Establecer mecanismos adecuados de sanción a las y los servidores 
públicos que actúen en violación del orden jurídico aplicable en 

materia de violencia contra las mujeres y dar puntual seguimiento a 
los procesos iniciados por posibles malas prácticas en los 

procedimientos de actuación, investigación y resolución de casos 
específicos.  

4. Promover el diseño de planes individualizados de reparación 

integral del daño para mujeres víctimas de violencia, consid erando los 
estándares reconocidos por el derecho internacional de los derechos 

humanos, así como los establecidos por los marcos jurídicos nacional 
y local aplicables en la materia.  

5. Desarrollar una estrategia orientada a garantizar que las hijas e 

hijos  de las mujeres víctimas de feminicidio, trata y desaparición 
reciban servicios integrales de atención temprana, así como servicios 
jurídicos, médicos y psicológicos especializados, educación y 

alimentación  

6. Elaborar un protocolo de atención integral a m enores víctimas 

directas e indirectas de violencia de género que considere el interés 
superior de la niñez para el otorgamiento de la patria potestad, tutela, 
guarda y custodia.  

7. Fortalecer los servicios periciales y médicos forenses con base en un 
diagn óstico de capacidades institucionales.  

8. Fortalecer el sistema de Defensoría Pública en materia de violencia 
contra las mujeres y niñas desde la perspectiva de género e 
interculturalidad, e incorporar y capacitar a abogadas y abogados 

indígenas en las 32 regiones del estado.  

9. Diseñar e implementar una estrategia intersectorial dirigida a la 
atención y protección de mujeres y niñas migrantes, víctimas de 

tráfico, trata, abuso sexual y secuestro.  

10. Acelerar la instalación y fortalecer la Fiscalía Especia lizada para 

la Investigación de Delitos de Género.  

11. Fortalecer la Unidad de Contexto y Análisis de Actuaciones en 
Delitos contra las Mujeres para generar información clave que permita 

eficientar el combate contra la violencia de género en las 32 region es 
de la entidad.  

ESTRATEGIA 4  

Promover la incorporación de la perspectiva de género en la 
prevención y atención de contingencias relacionadas con crisis y 

desastres naturales y humanos, así como en los procesos de 
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reconstrucción, para garantizar la protec ción de los derechos 
humanos de las mujeres y niñas.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1.  Generar mecanismos orientados a la identificación de factores 

sociales relacionados con la vulnerabilidad de las mujeres y niñas en 
la prevención y atención a riesgos de desastres nat urales y humanos . 

2.  Incorporar la perspectiva de género en los programas de protección 

civil vinculados a la prevención, evacuación y desalojo en caso de 
desastres naturales o humanos, enfatizando el respeto a la intimidad 

e integridad de las mujeres y ni ñas durante la atención de 
emergencias.  

3.  Garantizar la integridad y el pleno respeto a los derechos humanos 

de las mujeres y niñas en los albergues y refugios habilitados para 
personas afectadas por desastres.  

4.  Incorporar la perspectiva de género y el enfoque intercultural en la 

planeación en torno al uso y aprovechamiento de recursos 
territoriales en la reconstrucción comunidades afectas por desastres.  

ESTRATEGIA 5  

Promover esquemas de movilidad segura para mujeres y niñas a 
través de la introducción d e mejoras en el entorno, el transporte 

público y el impulso de medidas orientadas a la prevención de la 
violencia sexual.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1.  Promover acciones de seguridad vial, señalización, pasos y zonas 
peatonales, iluminación, entre otras, para increm entar la movilidad 

segura de las mujeres y niñas.  

2.  Diseñar una estrategia de educación vial orientada a la seguridad 
de mujeres, niñas, mujeres con discapacidad y adultas mayores, 

entre otras, e implementarla mediante acciones formativas.  

3.  Diseñar e im plementar una estrategia integral en materia de 

prevención de la violencia sexual en el transporte público urbano y 
rural, incluyendo el fortalecimiento de los sistemas de vigilancia, 
videovigilancia y alerta, así como la creación de módulos de atención 

para denuncias y la elaboración de un protocolo de atención que 
contemple las distintas necesidades de mujeres y niñas urbanas, 
rurales e indígenas.  

4.  Impulsar mecanismos de cooperación y coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno, la sociedad civil y otros actores estratégicos para 
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favorecer la transición hacia una movilidad segura para las mujeres y 
niñas en las diferentes regiones del estado.  

5.  Promover la capacitación y certificación del personal operador del 
transporte público, concesionado y priv ado en materia de seguridad 

vial y movilidad segura con perspectiva de género.  

6.  Promover la creación de espacios exclusivos para mujeres, niñas, 
adolescentes, adultas mayores, mujeres embarazadas y personas con 

discapacidad en el transporte público.  

7.  Impulsar transformaciones en los espacios e instalaciones públicas 

dedicadas al transporte, con la finalidad de mejorar las condiciones 
de seguridad de mujeres y niñas, así como de accesibilidad para 
mujeres con discapacidad, embarazadas y adultas mayores.  

ESTRATEGIA 6  

Promover la incorporación de la perspectiva de género en el diseño y 
transformación del espacio público, garantizando la seguridad de 

mujeres y niñas y la convivencia familiar . 

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1.  Diagnosticar las necesidades de las diferentes  regiones del estado 
en materia de infraestructura social básica desde la perspectiva de 
género y no discriminación, enfatizando la atención de las zonas 

rurales y con mayores índices de marginación.  

2.  Generar mecanismos dirigidos a garantizar la incorpor ación de la 

perspectiva de género en la construcción, conservación, remodelación 
y rescate del espacio público, para incrementar la seguridad de las 
mujeres y niñas e impulsar la convivencia familiar, la 

corresponsabilidad y la recreación.  

3.  Diseñar e imp lementar un programa de identificación, restauración 
y remodelación urgente de espacios públicos que por sus condiciones 

físicas y materiales pongan en riesgo la seguridad de mujeres y niñas, 
especialmente  en aquellas regiones, municipios y localidades 

afectados por el sismo de 2017 y con mayores índices de violencia 
hacia las mujeres.  

4. Impulsar, en coordinación con los gobiernos municipales, 

mecanismos que promuevan la participación de las mujeres en la 
toma de decisiones en torno a la mejora de las cond iciones 
habitacionales y de su entorno cercano.  
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ESTRATEGIA 1  

Impulsar mecanismos que favorezcan el acceso de las mujeres a la 

propiedad y tenencia de la tierra en el medio rural.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Diagnosticar la situación del marco jurídico estatal, a sí como de 

usos y costumbres comunitarias en torno al sistema de propiedad y 
tenencia de la tierra desde la perspectiva de género.  

2. Generar acciones orientadas a brindar certeza jurídica y 
patrimonial a las mujeres rurales e indígenas en torno a la propi edad 
y tenencia de la tierra.  

3. Promover y difundir la existencia de formas alternativas de 
propiedad y manejo de la tierra, tales como cooperativas de mujeres y 

grupos de autoasistencia, entre otros.  

4. Capacitar a grupos de mujeres rurales e indígenas e n temas 
vinculados a su empoderamiento y autonomía en el marco de los 

derechos humanos y desde la perspectiva de género.  

ESTRATEGIA 2  

Promover y proteger los conocimientos, prácticas culturales y 

tradicionales de mujeres rurales e indígenas para asegurar l a 
posibilidad de su ejercicio y favorecer su preservación.  
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LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Promover la recuperación y la formación en técnicas tradicionales 

de elaboración de artesanías realizadas por mujeres representativas 
de las 32 regiones del estado.  

2. Promover el reconocimiento, la formación y el ejercicio de la 
partería, la herbolaria y la medicina tradicional practicada por 
mujeres rurales e indígenas para impulsar su articulación con el 

sistema de salud pública.  

3. Generar mecanismos orientados a proteger la propiedad industrial 

e intelectual de los saberes, técnicas y artesanías tradicionales de las 
mujeres rurales e indígenas de las diferentes regiones de la entidad, 
así como las técnicas de cultivo y su tradición gastronómica.  

ESTRATEGIA 3  

Promover el acces o de las mujeres rurales e indígenas a condiciones 
integrales de bienestar.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Promover la incorporación de mujeres rurales e indígenas a 

sistemas de seguridad social y brindarles capacitación para fomentar 
su autocuidado.  

2. Promover la e conomía de traspatio entre las mujeres rurales e 

indígenas jefas de hogares con carencias sociales, en particular 
aquellas que presentan carencias alimentarias.  

3. Promover la autoproducción de alimentos de origen animal y 
vegetal entre mujeres rurales e i ndígenas que se encuentran en 
situación de pobreza alimentaria.  

4. Garantizar a las mujeres rurales e indígenas, así como a sus hijas e 
hijos y familiares a su cuidado, el acceso a los servicios básicos en 
materia de educación y salud, incluidos los servic ios de salud sexual 

y reproductiva, desde la perspectiva de género y libres de cualquier 
tipo de discriminación.  

5. Impulsar el acceso de las mujeres rurales e indígenas jefas de 
hogar a financiamientos estatales dirigidos a la adquisición y 
mejora de vivi endas, así como generar estrategias integrales para el 

apoyo de alternativas de autoconstrucción.  

6. Promover el acceso de mujeres rurales e indígenas, así como el de 
sus hijas e hijos, a los programas de bienestar de los que puedan 

beneficiarse.  

ESTRATEGI A 4  
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Desarrollar mecanismos afirmativos para mejorar el acceso de 
mujeres rurales e indígenas a recursos que les permitan incrementar 

la productividad y su empoderamiento personal y colectivo.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Promover la incorporación de la perspectiva de género en las 
reglas de operación de los programas estatales de apoyos para el 
campo, así como en los contratos constitutivos de los fondos y 

subvenciones dirigidos a proyectos productivos.  

2. Incrementar la competitividad y productividad de las mujeres  

rurales e indígenas insertas en los sectores agrícola, pecuario y 
forestal, mediante acciones orientadas al fortalecimiento de sus 
capacidades técnicas, administrativas, financieras y gerenciales, entre 

otras.  

3. Promover el diseño e implementación de pro yectos productivos y 
ecoturísticos desde la economía social solidaria y con perspectiva de 

género, que involucren a mujeres rurales e indígenas en las diferentes 
regiones del estado.  

4. Impulsar infraestructuras que favorezcan el incremento de la 
productiv idad de las mujeres rurales e indígenas en las 32 regiones de 
la entidad, en particular, aquéllas que se relacionan con el uso y 

aprovechamiento de recursos hídricos y otras energías renovables y 
no contaminantes.  

5. Fomentar la creación de cadenas product ivas y comerciales de 
micro, pequeñas y medianas empresas rurales dirigidas por mujeres 
rurales e indígenas.  

6. Generar circuitos de comercio justo y el consumo local para la 
inclusión de las pequeñas productoras mujeres rurales e indígenas.  

7. Impulsar es quemas orientados a facilitar el acceso al crédito y 

fondos de apoyo que incentiven el emprendimiento entre las mujeres 
rurales e indígenas.  

ESTRATEGIA 5  

Desarrollar conocimiento que favorezca la incorporación de la 
perspectiva de género en el campo poblan o. 

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Impulsar estudios científicos que visibilicen las situaciones de 
exclusión, desigualdad, violencia, discriminación y falta de 

oportunidades, así como las brechas de género en un sentido amplio, 



Orden Jurídico Poblano  

 54  

que afectan a las mujeres rurales e ind ígenas en las diferentes 
regiones del estado.  

2. Establecer de manera obligatoria la formación en perspectiva de 
género de quienes desarrollan trabajos de promoción, asesoría y 

acompañamiento en los programas para el desarrollo rural.  

3. Sensibilizar a la población rural e indígena en materia de igualdad de 
género, no discriminación y acceso de las mujeres a una vida libre de 

violencia por medios de acciones específicas (difusión, pláticas, cursos, 
talleres, entre otras).  

ESTRATEGIA 6  

Fortalecer el acceso y  la participación de las mujeres rurales e 
indígenas en las estructurales rurales y comunitarias vinculadas a la 

toma de decisiones en condiciones de igualdad con respecto a los 
hombres.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Generar acciones que permitan a las mujeres rural es e indígenas 
conocer y defender sus derechos de participación en los procesos de 

toma de decisiones, tanto en el espacio público como en el doméstico.  

2. Generar acciones de formación y capacitación con perspectiva de 
género, orientadas al fortalecimient o de las habilidades de 

organización y liderazgo entre las mujeres rurales e indígenas.  

3. Impulsar la paridad de género, así como la participación de las 

mujeres rurales e indígenas en condiciones de igualdad con respecto 
a los hombres, en los órganos vin culados a la toma de decisiones en 
las comunidades regidas por usos y costumbres, así como en los 

órganos directivos de los núcleos agrarios y en las iniciativas 
empresariales vinculadas al medio rural y comunitario de las 
diferentes regiones de la entidad . 
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ESTRATEGIA 1  

Promover la igualdad de oportunidades laborales entre mujeres y 
hombres para ejercer el derecho al trabajo digno y libre de cualquier 
tipo de discriminación.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Promover los derechos laborales de las mujeres, enfatizando l a 

atención de las personas en condiciones de precariedad laboral y, en 
particular, de aquellas que realizan trabajo doméstico remunerado.  

2. Promover la incorporación de las mujeres a los sistemas de 

seguridad social, prestando especial atención a aquellos  sectores 
tradicionalmente excluidos como el del trabajo doméstico 
remunerado.  

3. Impulsar la incorporación de cláusulas de protección de intereses y 
demandas con perspectiva de género en los contratos colectivos, 

celebrando convenios con los sectores.  

4. Promover la participación de las mujeres sindicalizadas en los 
mecanismos de concertación entre los sectores productivos.  

5. Promover en las empresas y organismos privados la creación e 
implementación de planes de igualdad acordes a sus necesidades 
específ icas.  
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6. Generar acciones afirmativas que favorezcan la erradicación de 
roles y estereotipos de género en el ámbito laboral para promover la 

incorporación de las mujeres en sectores no feminizados.  

7. Promover la certificación en la Norma de Igualdad Labor al y No 

Discriminación NMXR025SCFI2015 y la Norma NOM035STPS2018 
factores de riesgo psicosocial en el trabajo, de las empresas instaladas 
en la entidad.  

ESTRATEGIA 2  

Fortalecer la participación y el empoderamiento económico de las 

mujeres.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Promover la paridad de género en el sector privado por medio de la 

creación de un sistema de incentivos a las empresas que cuenten con 
el 50% de mujeres en su plantilla laboral.  

2. Crear un sistema de incentivos que estimule la contratación de 

colectiv os de mujeres especialmente vulnerables: mujeres con 
discapacidad, migrantes, lesbianas, trans, sobrevivientes de violencia, 

jóvenes y adultas mayores, entre otras.  

3. Construir alianzas y generar convenios con empresas privadas e 
instituciones académicas que permitan generar acciones conjuntas 

orientadas a la incorporación y reincorporación de las mujeres en el 
ámbito laboral.  

4. Generar alternativas de trabajo y fuentes de ingreso sostenibles 
para los colectivos de mujeres en situación de mayor vulnerabil idad.  

5. Promover el Programa Jóvenes Construyendo el Futro en las 

mujeres jóvenes como mecanismo de acceso al primer empleo.  

6. Impulsar la creación de programas de capacitación, asesoría y 
acompañamiento con perspectiva de género que favorezcan la 

incorp oración y reincorporación de las mujeres al trabajo 
remunerado y estimulen el autoempleo y el emprendimiento.  

7. Promover la profesionalización y certificación de competencias para 
fortalecer la empleabilidad de las mujeres, enfatizando la atención a 
los c olectivos de mujeres en situación de mayor vulnerabilidad, a las 

cuidadoras y a las trabajadoras del hogar remuneradas.  

8. Facilitar el acceso a créditos y fondos que favorezcan el 
emprendimiento de las mujeres.  

9. Crear mecanismos orientados a la difusión , simplificación y 
reducción de los tiempos de respuesta en trámites administrativos, en 
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apego a la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Puebla y 
demás legislación aplicable, para incentivar el emprendimiento.  

10. Impulsar la igualdad salarial y la promoción laboral de las 
mujeres en los sectores público y privado.  

11. Generar esquemas de desarrollo y promoción turística con 
perspectiva de género que estimulen el empleo entre las mujeres y el 
consumo de bienes y servicios producidos por ellas en las diferentes 

regiones del estado de Puebla.  

ESTRATEGIA 3  

Promover la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral, así 
como la corresponsabilidad entre sociedad, estado e instituciones 
respecto a las labores domésticas y de cuidado no remuneradas de 

manera igualitaria entre hombres y mujeres.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Promover el desarrollo de infraestructura social, así como la 

adquisición de equipamiento, para mejorar y ampliar la cobertura de 
los servicios públicos de cuidado de las personas en situac ión de 

dependencia.  

2. Promover y facilitar la conformación de empresas sociales que 
provean servicios de cuidado a través de esquemas mixtos de trabajo 

remunerado y voluntario.  

3. Crear un sistema de incentivos para las empresas que brinden 

servicios de c uidado infantil a su plantilla laboral.  

4. Promover la adopción de horarios flexibles y modalidades de 
trabajo que favorezcan la conciliación de las responsabilidades 

laborales con la vida personal y familiar.  

5. Fortalecer la normativa en favor de las lic encias de paternidad y 
familiares.  

6. Generar acciones de difusión sobre los derechos de los varones a 
licencias de paternidad, así como de sensibilización a la población en 

general sobre la corresponsabilidad entre los géneros en el trabajo 
doméstico y de  cuidados no remunerados.  

7. Promover el reconocimiento y valoración social del trabajo 

doméstico y de cuidados remunerados y              no remunerados.  

8. Impulsar sistemas de reconocimiento a empresas y organismos 
privados familiarmente responsables.  
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9. Generar estadísticas estatales y regionales con perspectiva de 
género sobre el trabajo doméstico y de cuidados no remunerados y el 

uso del tiempo como sustento para la creación de políticas públicas 
dirigidas a cerrar las brechas de género en la materia.  

 

ESTRATEGIA 1  

Promover el desarrollo de capacidades entre las mujeres jefas de 

hogar, en situación de pobreza y de mayor vulnerabilidad para 
garantizar la satisfacción de sus necesidades básicas y el acceso a la 

vivienda digna.  

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1. Promov er la incorporación de mujeres jefas de hogares con 

carencias sociales a sistemas de seguridad social y brindarles 
orientación para fomentar su autocuidado.  

2. Promover la economía de traspatio entre las mujeres jefas de 
hogares con carencias sociales, en particular entre aquellas que 
presentan carencias alimentarias.  

3. Garantizar a las mujeres jefas de hogares con carencias, así como a 
sus hijas, hijos y familiares a su cuidado, el acceso a los servicios 
básicos en materia de educación y salud, incluidos los servicios de 

salud sexual y reproductiva, desde la perspectiva de género y libres de 
cualquier tipo de discriminación.  




























